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COMUNICADO Nº 69/2021 

AFIP. ALIVIO FISCAL PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. REGLAMENTACION 

 

Jurisdicción: Nacional 

Organismo: Administración Federal de Ingresos Públicos 

Resolución General 5034 

B.O. 27/07/2021 

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

  

ALIVIO FISCAL PARA MONOTRIBUTISTAS  

 

 

 

Opción de 

Permanencia 

 

Los contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado que al 30 de junio de 2021, que a dicha fecha o en cualquier momento previo a ella hayan incurrido en alguna de las causales 

de exclusión, podrán ejercer la opción de permanencia entre los días 1 y 30 de septiembre de 2021, siempre que concurrentemente cumplan las siguientes condiciones: 

a) Durante el año fiscal 2020 la totalidad de sus ingresos brutos -de cualquier naturaleza, comprendidos o no en el Régimen Simplificado, sean gravados, exentos o no alcanzados por 

tributos nacionales-, no superen la suma de $5.550.000 

b) Al 31 de diciembre de 2020 sus bienes en el país y en el exterior gravado, no alcanzado y exento en el Impuesto sobre los Bienes Personales -sin considerar el mínimo no imponible- 

no superen el monto de $ 6.500.000. A dicho efecto no se computará el bien destinado a casa habitación 

c) Al 30 de junio de 2021, los ingresos brutos obtenidos por las actividades comprendidas en el monotributo en los 12 meses inmediatos anteriores, incluido junio de 2021, no hubieran 

excedido los montos de ingresos brutos anuales fijados para la máxima categoría que corresponda a la actividad desarrollada 
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Alivio Fiscal 

Para acceder al Programa de Alivio Fiscal los Pequeños Contribuyentes deberán considerar las siguientes situaciones:  

A) Determinación del importe de la cuota especial referida a las categorías E, F y G: el equivalente a 1 vez el valor mensual de la categoría respectiva –impuesto integrado y cotizaciones 

previsionales y categorías H, I, J y K: el equivalente a 2 veces el valor mensual de la categoría respectiva –impuesto integrado y cotizaciones previsionales deberá considerarse el valor 

mensual de la respectiva categoría vigente a julio 2021, según se indican a continuación: 

Categorías 
Cuota especial incisos 1 y 2 

Total Locaciones de servicios Total Venta de cosas muebles 

E 5.239,44 4.711,54 

F 6.271,46 5.417,38 

G 7.314,87 6.168,24 

H 25.578,76 21.342,16 

I 
 

30.679,36 

J 
 

35.234,20 

K 
 

39.825,48 

 

La mencionada cuota especial deberá ingresarse por única vez hasta el 30 de septiembre de 2021. 

B) En el caso de las restantes categorías, deberá considerarse la categoría aplicable a su actividad que resulte de la recategorización correspondiente al semestre enero-junio 2021, 

excepto respecto de los sujetos que hubieran accedido al Régimen General con posterioridad al 30 de junio de 2021, en cuyo supuesto se considerará la categoría registrada a dicha 

fecha 

 

Régimen de 

Regularización de 

 

Los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes o quienes registren deuda devengadas al 30 de junio de 2021 podrán solicitar desde el 6 de agosto y hasta 

el 30 de septiembre de 2021 la cancelación de las obligaciones mediante el siguiente Plan de Pago: 
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Deudas 

 

 

a) Cantidad máxima de cuotas: categorías A a D hasta 60 cuotas – tasa de financiamiento 1,25% y categorías E a K y sujetos no inscriptos en el RS hasta 48 cuotas – tasa de 

financiamiento 1,50% 

b) Cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas, excepto la primera de ellas, a la que se le adicionarán los intereses financieros desde el día de la consolidación del plan hasta su 

vencimiento 

c) La fecha de consolidación de la deuda será la correspondiente a la fecha de la solicitud de adhesión 

d) Vencimiento: el día 16 de cada mes a partir del mes siguiente al de consolidación 

 

 

Reformulación 

de planes 

vigentes 

 

Los siguientes planes de facilidades de pago vigentes al 22 de julio de 2021, que incluyan obligaciones susceptibles de cancelación a través del régimen de regularización podrán 

reformularse: 

 

1. Puros: desde el 13 de agosto y hasta el 30 de setiembre de 2021 aquellos planes originales cuya deuda corresponda en su totalidad a conceptos susceptibles de regularización en el 

presente régimen 

 

2. Mixtos: desde el 31 de agosto y hasta el 30 de setiembre de 2021 se podrán reformular planes originales cuya deuda no corresponde en su totalidad a conceptos susceptibles de 

regularización en el presente régimen 

 

 

La presente resolución se encuentra vigente desde el 27 de julio de 2021.  
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